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II.- SINOPSIS 

Agregar las definiciones; Animal, Animal de Compañía y Bienestar Animal. Incluir en los principios del Ejecutivo 
Federal en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente; La educación 
ambiental, la promoción de conductas responsables, la tenencia responsable, la prevención del abandono, el cuidado 
del entorno de la comunidad y la consideración de los impactos ambientales. Establecer que los 3 niveles de gobierno 
regulen el trato digno, respetuoso y el bienestar que deberá darse a los animales, incluidos los animales de 
compañía. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de animales de compañía. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0201-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3. … 
 
 
I. a la XXXIX. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
 
ÚNICO. Se reforman las fracciones XIX y XX del 
artículo 15 y el primer párrafo del artículo 87 Bis 2; se 
adicionan las fracciones XL, XLI y XLII del artículo 3 y la 
fracción XXI del artículo 15 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a XXXIX. ... 
 
XL. Animal: Ser vivo no humano dotado de 
sensibilidad física y emocional. 
 
XLI. Animal de compañía: Se considera a aquel 
animal que el ser humano mantiene bajo su 
cuidado y dependencia, principalmente con fines 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 15. Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 
en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 
observará los siguientes principios: 
 
I. a la XVIII. … 
 
XIX. A través de la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y del agotamiento de los 
recursos naturales provocados por las actividades 
económicas en un año determinado, se calculará el 
Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto 
Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, 
y 
 
 

de convivencia, de asistencia y compañía, sin 
riesgo para su vida y de la comunidad. 
 
XLII. Bienestar animal. Estado físico y mental del 
animal en relación con las condiciones en las que 
vive, se desarrolla y es tratado, asegurando trato 
digno y libre de crueldad o sufrimiento 
innecesario. 
 
 
Artículo 15. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a XVIII. ... 
 
XIX. A través de la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y del agotamiento de los 
recursos naturales provocados por las actividades 
económicas en un año determinado, se calculará el 
Producto Interno Neto Ecológico, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía integrará el Producto Interno 
Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales; 
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XX. La educación es un medio para valorar la vida a través 
de la prevención del deterioro ambiental, preservación, 
restauración y el aprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos 
y daños ambientales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales. 
 
 
 

XX. La educación es un medio para valorar la vida a 
través de la prevención del deterioro ambiental, 
preservación, restauración y el aprovechamiento 
sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los 
desequilibrios ecológicos y daños ambientales. La 
educación ambiental fomentará una cultura de 
respeto al ambiente, promoviendo conductas 
responsables que prevengan impactos 
ambientales negativos, incluyendo aquellos 
derivados de la interacción con animales de 
compañía, tales como la tenencia responsable, la 
prevención del abandono y el cuidado del entorno 
de la comunidad, y 
 
XXI. Considerar los impactos ambientales 
derivados de la interacción entre seres humanos y 
los animales, incluidos los animales de compañía, 
promoviendo un trato digno, responsable y 
bienestar como parte de la protección al ambiente 
y la salud pública. 
 
Artículo 87 Bis 2. El Gobierno federal, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno, 
respetuoso y bienestar que deberá darse a los 
animales, incluidos los animales de compañía, 
considerando su impacto en el ambiente, la salud 
pública y la convivencia social. 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 

 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá emitir las 
disposiciones reglamentarias necesarias dentro de los 
noventa días siguientes a la publicación del presente 
decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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